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BOLETIIV DE VENTAS 
DE B I E N E S NACIONALES 

DE LA PHOYINGIA DE Süffff%|g^ 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excraa. Junta superior de Ventas 

de Bienes Nacionales en sesión de 6 de los corrientes, á favor de los sujetos 
y por las cantidades que abajo se espresan á saber: 

Pueblos. 

Burgo de Osma. . 
Ucero 
Fuenlelarbol la Se

ca y oíros. . . 

La Muela. . -
Calalañazory Bla-

c o s . . . . a i 

Penalcazar. . 
Miñaría. . I 
Pe&alcazar. . 
Gomara. . . 

i d . . . . 
Pozalmuro. 

i d . . . . 
V i l la r del Campo. 

i d , , , . 

Sor ia. . . 
Andaluz. . 

i d . . . 
Boos. , . 

I d . . . 
I d . . . 

Andaluz, . 
Centenera. 

I d . . . 
Osma y oíros. 
Osma. . . 
Boos. . , 
Negrales. . 

Clase de las fincas. 

Heredad en 108 pedazos 
Otra en U i d . y 2 prados 

Otra en 100 i d . huerto y 
casa. . . . . 

Otra en 80 i d . y huerto 

Ol ra en 1 0 2 i d . 2 prados 
y 3 herrenales. , 

O l ía en 49 i d . . . 
Ona en 68 i d . . . 
Otra en 8 1 i d . y huerto 
Otra en 15 i d . . . 
O u a en 51 i d . . . 
Otra en 7 i d . . . 
Otra en 68 i d . . . 
Otra en 64 i d . . . 
Oirá en 71 i d . 2 herré 

nales y 2 p rados . . 
Oi rá en 88 i d . y prado 
Otra en 3 i d . 
Otra en 8 i d . 
Otra en 18 i d . 
Otra en 38 i d . 
Otra en 62 i d . prado y 

huerto. . 
Otra en 39 i d . 
Otra en 10 i d . 
Otra en 1 \ á . 
Otra 19 i d . . 
Otra en 8 i d . 
Una huerta. . 
Heredad en 15 pedazos. 
Otra en uno i d . . . 

Dias en que 
fueron rematadas. 

15 Marzo 1 8 7 0 . 
12 de A b r i l i d . 

20 i d . i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

29 i d . i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

30 i d . i d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas-
Ees , Mils. 

25012 
209 

4430 
6000 

40401 
3 0 9 5 
5 0 0 1 
7 5 0 0 
5000 
5349 
6869 
6020 
5100 
3300 

4050 
3 1 0 0 
3050 
3130 
1 3 3 1 
1123 

673 
145 
5 0 1 
532 

1 5 0 1 
698 
600 

15 

250 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Antonio Rico Barron. 
Nicolás Sor ia. 

Pedro Barba Calderón. 
Teodoro Sor ia . 

Pablo Mart inez. 
Tomás Val le jo. 
Prudencio Mar t inez. 
Antonio Foguera Mal lor 
Pedro Diez Angulo . 
Remigio Mar i in Martz. 
Yaleotin Lorenzo Azores 
Manuel Cuesta. 
£1 mismo. 
£1 mismo. 

£1 mismo. 
Andrés García. 
Santiago Moreno*. 
£1 mismo. 
Pedro Mar t inez . 
Lamberlo Martínez. 

£1 mismo. 
Tor ib io Antón» 
Pedro Bravo . 
Tor ib io An tón . 
Agust io B i c o . 
Justo Giménez. 
Vicente Romero. 
Pedro Mart inez. 



Nngrales. 
Mosarejos. 

I d . . 
Negrales. 

I d . . 
Boos. . 

I d . . 
I d . . 

Negrales. 
Doos. . 
Noera'ps. 

Heredad on 33 pedazos. 
Otra en 3 i d . . . . 
Otra en 4 i d . y h m e ñ a l 
Olra du 3 id . v parle de 

prado 
Olra en uno id. 
Olra en 2 id . . . . 
O l ía en 1 o id yherreñal 
Olra en 20 id , . . . 
Olra en 29 id . y hnerlo. 
Otra en (JO i l . y 2 i d . . 
Otra MI 17 i l . . . 

734» ID.Pedro C i i d o b a l . 
1 4 600 Angel IMinguera. 

Cosnatí la Puerta, 

Pedro Martínez. 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
Lamb rio Marl inez. 
An^e l Minguera. 
P^dro Mart ínez. 
El mismo. 

Por disposición del Sr. M e de la Adrainislracion económica de esla 
provincia y on virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subaslu en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

RemaM peerm el dia 21 de Julio de 1870, 
gue tendrá efecto de doce á una ele la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
hs Smores JUM de 'primera instancia de la 
misma, Comisionado pr inc ipal de Ventas y 
Escribano que este en turno y en el mismo dia 
y horaenla vil la de Agreda, por radicar las 
fincas en dichos piar tidos . 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Urbanas. —Menor cuantía. 

PÁBTIDO DE SORIA. 

Religiosas de Santa Clara de Soria. 

Número 2$ del ioventari ogeneral y 1 0 0 8 del 

de permutación.—Una casa eu Vi l l isecade A rc i » ! 

calle del Jalón nám. 5 que linda N . |use Montea-

gudo, § . dicha cal e, E. el Juego de pelota y 

Oeste Esteban Martínez, mide 120 metros super-

ficiáles edificados y 27 de un ^ i i io de corral, corq-

poniendo en junto 147 metros cuadrados. Consta 

de planta b^ja y desván conlenieD4a en la p r ime

ra cocioa, % cuartos, pajar y cuaéfa y en el se» 

gundo la cámara y sa encuentra en regular estad© 

de conservación. Se ha fijado en dicho pueblo 

anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 

des'indada por el práctico Pedro Val le jo, lasada 

por el perito de la Hacienda D Hén ules Gan ía 

Morales PD 120 escudos y capiiahzadd por la renta 

anual de 2 1 escudos qu^ paga Sebastiau Romero eo 

3 7 8 , t i p j para la subasta. 

Iglesia. 

Número 4 del inventario general y 126 d q 

de permutaeion.—Otra casa en Lumbrer i i las de 

Gall inero, calle be|era oúm. 12 que lleva en ren« 

ta Manuel del Rio por la anual de 3 escudos y l i a ^ 

da N . , calle pub l ica, S . Teodora Callejo, E, Do

nato Sauz, y O. el mismo. Consta de planta baja, 

p i i n c i p i l , segundo y desván, con constructi tnesen 

mal estado de conservación. Mide 36 metros cna? 

drados edificados. Se ha fijado en dicho pueblo 

anuncio para la subasta de esta finca que ha gido 

capitalizada por la espresada renta en 54 escudos 

deíliodada par el praaclico Fram isco Cuesta y l a -

s ida por el perito de la Hacienda D. Geferiuo Es

calera en 150 escudos tipo para la subasta. 

PARTIDO DE AGREDA. 

SauGaprasio. 

Número 4 6 $ del inventario general y % J ( J 0 

del de p e r m u t a c i ó n — U n a majada en 3 d i v i s io 

nes en término de Suellacahras. Donde dicen el 

Rio que l inda N . la Hermi la de S . Caprasio, Sur 



y E. pastos liosos, y O. el palio y eolrada de d i 

cha hermi ta. Mi.le 14 melroscuadradosediOcados. 

Se ha fijado apoüeio eo dicho pueblo para la su 

basta de esta fiiK a que ha sido capiuil izada por la 

renta anu..l de 2 escudos 100 rnilé-imas graduada 

por i(.s peij los en 37 escudos 800 milésimas des

l indada por el práciico Maouel del Rio y lasada 

por el mi-imo que la anterior en 42 escudos tipo 

para la subasta. 

Cofradía de la Veracruz, 

Número 443 del inventario general y 1 .194 

del de per rau lac i . i n . - ü r i horno de pan cocer en 

Cardejon. c.Hlledela Fuente que lleva en renta 

JEsi^ban Ciriano por la anual de 23 escudi s 40 

m i ésimas y l inda N y E. ca'le púb i i ra S. ealltí 

de su entrada y al O . Agapi lo V i l la r y Al^jo Mar 

l inez Consta solamente de piso bajo, se encuentra 

en mal estado de conserva* ion y mide 50 melros 

cuadrados Se ha Ajado en d i ho pueblo anuncio 

para la subasta de esla Gnca que ha ado desl inda

da por el arrendalai io tasada por el mismo perito 

que la anterior en 120 escudos y capiializada por 

la espresada renta en 414 escudos 720 milésima8 

tipo para la subasta. 

Tercio. 

Número 467 de l inventar io general y 1 357 

del de permutación. — U n granero en Cardejon, y 

su calle A l ta , que l inda N . con calle púb'ica E. la 

de su entrada, S. Benito González, y O otra ca

l le . Consta de un sdo piso eon construct iones só

l idas y en buen estado de conservación y mide 

13() metros cuadrados edificados. Se ha Gjado en 

dicho pueblo anuncio para la subasta de esla finca 

que ha sido capitalizada por la renta anual de 8 

«scu'los graduada por los peritos en 144 escudos 

y deslindada y lasada por los mismo que la an le-

r ior en 1 6 0 , tipo para la subasta. 

Animas. 

Número 449 1 . ' del inventar io general y 

1 .266 1 / del de permutac ión.—Una casa sila en 

Sue l lacakas, y su calle Real núm. 2 , que lleva en 

renta Juan Lucas Gómez, por la anual de i escu

dos 5 0 0 milésimas y l inda N . el egido, S; Matías 

Ojuel , E . paso de la casa de dicho Matías y O . la 

Cdllo de Vallejuelo Consta de piso bajo y p r i n c i 

pal con construcciones deterioradas y l ienen de 

stipettb ie 169 metros cuadrados. Se ha fijado eo 

dicho pueblo anuncio para la subasta de es a finca 

que ha sido capitalizada por la espresada renta eo 

81 escudes deslindada por el práctico Manuel del 

Kio y lasada por el mismo que la anterior en la de 

102 escudos tipo para la subasta. 

Animas. 

Número 3 7 1 de l inven ta r io general y 1 .266 

2 / del de pe rmutac ión .—Ot ra casa en Suel laca-

bras, y calle Real que linda N . dicha cai le, § . con 

corral E. ruinas de esta procedencia y O . con la 

Valsa. Consta de planta baja y pr incipal , en estado 

ruinoso y m i le 224 metros cuadrados. Se ba fijado 

en dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 

finca que ha sido capitalizada por la renta anual 

de 5 escudos 300 milésimas graduada por los pe 

ritos en 95 escudos 400 milésimas deslindada y 

lasada por los mismos peritos que la anterior en 

126 escudos tipo parala subasta. 

Virgen del Gaslillo. 

Número 468 del inventario general y 1.351} 

del de pe rmutac ión . ' -Dos pajares divididos por 

medianil con solo una entrando en Suellarabras 

que linda N . so entrada, S. y E. huerta de la 

Virgen del Castillo y O . Ambrosio del Rio. Se ha» 

lia en regular estado de conservación y mide 8 1 

metros cuadrados. Se ha fijado en dicho pueblo 

anuncio para la subasta de esla finca que ha sido 

deslindada y tasada por los mismos peritos que la 

anterior en 28 escudos y capitalizada por la ren^ 

la anual de 2 escudos 240 milésimas que paga 

Gregorio Ruiz en 40 escudos 320 milésimas, t ipo 

parala subasta. 



4 
ADVlillTIíNClAS. 

, i,4 No se admi t i rá poslura que no cubra 
el l i pode la subasla. 

Con la obligación de que el remalan leha de 
presenlarduslesl igüsqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Ueal ónie» de 18 de Febrero de 1860 . 

• 2.* K l precio en que fueren remaladas las 
lincas de Corporaciones Civ i les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuan l ia , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el. pr imero a los q u i n 
ce días siguientes al de noliBcarse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el in terva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se pteviene en Id ley de 11 de J u 
l io de 185G. 

3 . ' Las Gncas de mayor cuanl ia del Esta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6 . " de la 
ley de 1.° de Mayo de 185ro, y con la bon iüca -
cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que ant ic ipen uno ó mas plazos, p u -
dieodo este,hacer el pago del SO por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se i^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n -
céptoque el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que so dispone en las inst rucciones de 3 1 deMar-
zo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

• i / Según resulta de ios antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de está prov inc ia , las Qncas de que 
se trata «o se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i -
lada ley se determina. 

5 , * . Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamort ización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las tincas por fal ta 
de sús cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradores. El que veri t icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dfjase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

I . ' E l Estado no anulará las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accios 
nes civ i les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con a r reg ló l a 
art ículo 173 de la Inst rucc ión de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i r se á la Admims i rac ion an te -
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las (lucas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores a la a d j u 
d icación. Pasado este término, solo se admi t i rao en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Admin is t rac ión . 

8 / Los derechos de espediente hasta la lO" 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

0 / En las fincas que contengan arbo lado, 
viene obligado el comprador a prestar la lianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

1 0 / Por el a r l . 3 . ' d e l Decreto del Go-
bierno provisional fecha 23 de ÍSoviembre ú l t imo 
y publicado en la Gacela del siguiente día 2 4 , se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 2 0 0 mil lones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
e instrucción púbí ica , cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones correspondeo 
a la prov inc ia y á ios pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de Ins t rucc ión púb l i ca super io r ; 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado? 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Car los; los 
de las órdenes mi l i íares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre , or igen ó clausula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colat iva* 
de sangre. 

Soria 20 de Junio de 1 8 7 0 . — E l Comisio
nado pr inc ipal de Ven tas ,—Ramón Gi l Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


